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• 
INTRODUCCION. 

El trabajo del arquitecto, consiste en 
dar soluciones innovadoras y armónicas a 
problemas antiguos, cotidianos o nuevos; 
soluciones factibles, eficientes y estéticos 
que permitan y alienten el desarrollo 
equilibrado de la comunidad y el individuo, 
en armonía con su entorno. 

Al creer que uno de los elementos 
que nos de leitan de la obra ta nto 
arquitectónica como urbana , son su diseño 
acorde al medio ambiente natural, es 
nuestro deber como arquitectos proyectar 
una concordancia con la topografla del 
terreno, el paisaje circundante, el clima, las 
vistas y el uso de espacios a cubierto, a 
descubierto y exteriores. 

Así mismo, reside en nosotros los 
futuros arquitectos, el fomentar el desarrollo 
de proyectos que atiendan: 

Los adecuados a las condiciones 
climáticas. 
El rescate de la tipología regional de 
vivienda , técnicas y mate riales 
tradicionales. 

• Implementar en nuestros proyectos 
medidas que mitiguen la 
contaminación derivada de desechos 
de agua servidas y el uso racional de 
recursos forestales ; todo ello en 
congruencia con el paisaje natural. 

A fin de determinar el tema de tesis , 
se analizaron los problemas de vivienda, 
problemática actual mas grave que aqueja al 
estado de Chiapas, sede del presente 
estudio; para así poder aportar un trabajo 
que fuese base para la solución de estos 
problemas. 

Algunas ciudades del país, incluida 
la ciudad de Tuxtla Gutiérrez , presentan 
conflictos por invasión de predios; esto debe 
ser atendido, reconociendo la necesidad y el 
derecho de la población a una vivienda, pero 
con la firme intención de evitar que se 
continúen cometiendo actos ilícitos que 
afecten a terceros, al patrimonio público de 
la entidad y a la imagen urbana de la ciudad. 

Entendiendo la vivienda como el 
lugar que debe ser protegida al máximo de 
las agresiones naturales y humanas, es 
porque ampara las funciones esenciales de 
la vida: reproducción , reposo, alimentación y 
complementariamente, la higiene corporal. 
En diversos grados, todas ellas exigen 
seguridad, una cierta comodidad térmica, 
disposición de rese rva (a l imentos , 
combustibles, vestido) y la presencia del 
agua y del fuego. Su desarrollo se opera en 
el marco de la familia, y la casa también es 
donde vive la pareja y su progenie, sin 
embargo, aqul solo se considera el modo de 
realización material de esas funciones en el 
seno de la vida. 

Se enfatiza mas la vida privada que 
la colectiva, unifamiliar mas que multifamiliar 
y en última instancia unipersonal es decir 
que destruyen la vida social. Dentro de los 
conjuntos se hacen cuartos con funciones 
muy defin idas y donde se tiende a asignar un 
lugar para cada cosa y para cada cual, no 
respetando formas de vida ya que se les dice 
a las personas como vivi r, además de darle 
un sentido más de privacia que de 
comunicación. 
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La demanda de vivienda y la f1exibilización de 105 créditos 
"'"~-- hipotecarios, que favoreció el crecimiento de los segmentos de 

interés social y vivienda media, también desató un incremento de 
30% en promedio en los dos últimos años en el segmento 
Residencial. 

Los nuevos desarrollos ofrecen conjuntos de residencias 
y edificios de departamentos, estos últimos oscilan de entre los 
1 OOm2 a los 600m2, siendo el promedio de 200m2. El costo 
promedio es de 150 mil pesos hasta los 4 millones, aunque los 
precios generalmente se cotizan en dólares y hay departamentos 
con valor superior a 2 millones de dólares. 

Por este precio, el cliente, que debe tener ingresos 
superiores a 75 mil pesos mensuales, recibe una vivienda de 
diseño sofisticado, construida con los mejores materiales 
(concreto hidráulico, vidrios templados, maderas finas , losetas, 
azulejos y mármoles importados), instalaciones ocultas y 
tendidos subterráneos de agua potable, luz, teléfono, redes de 
cómputo y gas. 

La distribución de la vivienda varía, pero va de una a tres 
recámaras amplias, con vestidor y baño completo; cocina 
equipada con lavavajittas, cocina integral y electrodomésticos ,,-----
estancia separada del comedor, área de servicio, de tres a seis 
cajones de estacionamiento y bodegas. 

Pero el concepto es más amplio e incluye amenidades de 
uso común como extensas áreas verdes, alberca, salón de 
fiestas, gimnasio, canchas deportivas, pistas para correr y hacer 
ciclismo; acceso controlado y vigilancia, que incluye sistemas de 
circuito cerrado de televisión, y hasta guarderías. 

Son perfiles muy orientados a tener infraestructura y 
servicios a la mano. Poseen dos o más autos, por lo que 
necesitan cajones de estacionamiento; tienen servidumbre, para 
la que requieren espacio. La tendencia a un diseño integral es 
clara; son clientes que pagan por ahorrarse tiempo y vivir con 
mayor productividad y seguridad. 

La forma de adquiSición de este tipo de vivienda es, 
generalmente, el pago de contado, y, en menor medida, el crédito 
de los propios desarrolladores, con enganches que van de 30% a 
50% del valor del inmueble y plazos de tres a cinco años. Los 
principales desarrolladores. son FRISA, Grupo Frondoso, 
GICSA, Grupo La Loma, Grupo Bosque Real , Dine, GFAy Orezco 
Arquitectos. 





Lo que buscan los padres al comprar su casa es hacer 
un patrimonio lo que nos indica que la casa debe ser durable. 
Todos estos rasgos son factores que influirán en el proyecto 

.. --.... - ..... arquitectónico, pero pasando a la cuestión urbana, después de 
haber conocido el sitio hace falta darle identidad al mismo. 

Habrá que entender al hábitat no solo como la vivienda, 
sino englobándolo en un concepto de mayor complejidad 
como es el barrio, considerando que la identidad que este 
tenga determinara también la identidad de la comunidad que lo 
habite, reflejándose esto de igual manera en la vivienda. 
Comprender el estilo de vida de las personas es el único 
recurso para aproximarse al espacio cotidiano en el que 
habita. 

La vivienda debe adaptarse principalmente a la forma 
de vida de las familias , siendo esta de una gran variedad de 
formas de vida, esto nos indica que no se puede hacer un 
prototipo fijo de casa habitación por lo cual se deberían dar 
varias alternativas de solución o hacer un espacio donde los 
servicios sean fijos (como la cocina y el baño), los locales 
restantes deberían ser moldeables dependiendo de las 
necesidades de usuario. Además se les debe dotar de 
servicios como lo son: escuelas, iglesias, hospitales, lugares 
de esparcimiento en el caso de que la investigación arroje que 
así lo necesiten. 

~ 
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Estas vecindades son una versión moderna de las que se 
edificaron en la época colonial , sólo que ahora los viejos patios se 
han visto reducidos a pasillos que únicamente dejan paso a las 
pequeñas casas, en cuyos interiores se había confinado la vida 
doméstica sin que pudieran usar ya los espacios colectivos como 
prolongación de la casa. 

Durante la primera mitad del siglo XX, se construyeron 
varios edificios de departamentos dirigidos a la ocupación de un 
rango muy amplio de sectores medios. Se recurrió a las diversas 
corrientes arquitectónicas vigentes en esas épocas para su 
edificación, lo que dio por resultado obras de calidades 
habitacionales muy variables. En algunos casos estos edificios 
contaban en la planta baja con accesorias para el establecimiento 
de negocios; en otros, esas mismas plantas bajas fueron ocupadas 
por departamentos. Esta característica permitía que su volumen 
arquitectónico tuviera cierta solidez y continuidad con las otras 
edificaciones de la misma calle. 

Estos edificios, que por la economía de materiales ~ 
constructivos, redes de instalaciones y de suelo son una de las 
formas habitacionales más plenamente urbanas, continúan . :01IIII 

construyéndose en diverso rumbos de la ciudad; existen además 
zonas que se han destinado casi exclusivamente a este tipo de _____ _ 
inmuebles, los cuales llegan a tener más de diez pisos de altura. 
Sin embargo, estas concentraciones departamentales suelen 
extender sus efectos mucho más allá de las áreas que ocupan 
debido a su repercusión sobre el trafico vehicular, espacios para 
estacionamiento en las calles y servicios urbanos en general. 

En 1947 al afamado arquitecto mexicano Mario Pani se le 
encomendara construir una unidad habitacional (multifamiliar 
Miguel Aleman), en el terreno que anteriormente ocupara el 
Rancho de Santa Rosa en la esquina de Avenida Goyoacan y Félix 
Cuevas. Dicha unidad en un principio iba a constar únicamente de 
200 casas, pero Mario Pani logró persuadir a la entonces Dirección 
de Pensiones Civiles y de Retiro (actualmente ISSSTE) de 
construir solamente en el 25% del terreno con edificios de 13 pisos 
logrando albergar a más de 1000 departamentos y dejar el 75% 
restante para áreas verdes, lo que brinda a los vecinos de "el multi" 
una de las mayores cantidades de áreas verdes per cápita en la 
ciudad. Además esta unidad, (el primer multifamiliar de América 
Latina y modelo para otros en el mundo) en su principio fue 
planeada para funcionar como una ciudad dentro de la ciudad por 
lo que cuenta con todos los servicios necesarios como guardería, 
estación de correo, lavandería, centro social, locales comerciales 
para satisfacer las necesidades de los habitantes e incluso una 
alberca semiolimpica que era el centro de reunión del lugar. 





M~ h'los , 
CI'QlPtt 

T,,"uI 

o·. ¿(l ' • 

Los materiales predominantes en los 
pisos de las viviendas son 9.23% de tierra y 
66.05% de cemento y firme. Las paredes son 
84.83% de tabique1 y de madera 4.18%. En 
techos, 14.37% de lámina de asbesto y de 
concreto 70.65. 

En cuanto a servicios básicos, del total de 
viviendas particulares. eI98.10% de las viviendas 
disponen de energía eléctrica, 78.74% de agua 
entubada y el 94.43% cuentan con drenaje. 

En la región los indicadores fueron, para 
energía eléctrica 94.25%, agua entubada 
77.72% Y drenaje 81.1 0%; Y en el estado 87.90%, 

05>:. 68.01 % Y 62.27% respectivamente. 

considerables para el desarrollo de la . ~ 
Un problema particular de consecuencias • 

infraestructura de vivienda en las ciudades, lo 
constituye la itegalidad de la tenencia de la tierra y 

Ma~b de: ~ ~" la edificación fincada en ella. que entre otras' _____ _ 
~ cosas mantiene y reproduce el asentamiento en 

condiciones de inseguridad legal, y limita y 
reduce el potencial de sus pobladores para 
integrarse al desarrollo económico y socia l. 

70 .$5:;. 
La principal presión en materia de suelo 

se ubica en las ciudades de Tapachula, Tuxtla 
Gutiérrez, San Cristóbal de Las Casas, Ocosingo 
y Simojovel; de ahí que con mayor frecuencia se 
originen invasiones en predios de origen privado 
en estas ciudades. 

~O~. ~ IJ·. so '. 

Sin embargo, de acuerdo a estimaciones 
del municipio inferidas desde el Censo 2000, el 
número de viviendas urbanas bajo el rubro de 
"rentadas" asciende a 75,967; por lo que se 
considera punto de referencia para acciones de 
construcción de nuevas viviendas. 

Ma.ttrlalts d( construcción TECHO. 





• Se presentarán propuestas de ecotécnias a utilizar dentro de las 
viviendas, así como dentro del planteamiento urbano. 

• Así mismo, dentro ámbito de la demostración de los conocimientos 
adquiridos en la facultad, los alcances a realizar serán la elaboración y 
presentación del proyecto ejecutivo, el cual se subdivirá en 4 partes: 

La primera tocara cuestiones urbanísticas , así 
abarcaremos entregas del proyecto de lotificación, de sembrado, 
de numeros oficiales, planos de topografía, de estudio de 
plataformas, proyecto de infraestructura, planos de mobiliario 
urbano, proyecto de reforestación, análisis del impacto 
ambiental, proyecto de vialidades, etc. 

La segunda etapa abarcará cuestiones arquitectónicas, 
se desarrollará simultáneamente el proyecto ejecutivo de uno de 
los tres tipos de vivienda , ocupando para su desarrollo 
programas de cálculos producidos por mi persona bajo la 
asesoría de maestros de la facultad; así como el desarrollo 
arquitectónico de una de las zonas comerciales dentro del 
conjunto, por lo que los alcances a desarrollar serán la 
elaboración de planos arquitectónicos, planos y cálculos 
estructurales, planos y cálculos de instalaciones, propuestas de 
acabados, elaboración de perspectivas. 

En la tercera etapa se realizará el estudio de 
presupuesto, de los modelos de vivienda que se desarrollen 
dentro del conjunto, presentando algunos ejemplos de 
presupuestos bases. 

La cuarta etapa englobará los aspectos a los que la 
gestión del proyecto se refiere, es decir, indicar todos los trámites 
legales a seguir ya sea por parte del que construye y vende los 
proyectos, como los de la parte del comprador; indicando que 
tipos de licencias que hay que conseguir y que documentación 
hay que presentar. 
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llaneo _ de MóoO:oI ....... " '() 

2.2.2. INfRÁ[STRUCTURÁ. 

:!.:!.:!.1. tNtlU¡iA tLtCTlllCA y 
ALUMBIlADO PÚBLICO. 

Se entiende por alumbrado público al 
conjunto de luces arbotantes o luminarias que se 
colocan en la vía pública con el fin de iluminar los 
espacios. 

En las áreas aledañas a la zona de estudio 
se cuenta con una cobertura de energía eléctrica, y 
de alumbrado público, satisfactoria. 

En relación al primero de éstos servicios, se 
provee en baja y alta tensión, monofásica. bifásica y 
trifásica. 

El sistema de alumbrado se constituye por 
una serie de postes de concreto armado de alturas 
entre los 9 y los 11 metros. 

Cabe mencionar que para la propuesta del 
alumbrado en el conjunto servirá de base al 
planteado en las zonas aledañas. 

:!.:!.:!.:!. A6UA POTABLt. 

El servicio de dotación de agua entubada en 
la zona de estudio es atendido por el sistema de 
agua potable y alcantarillado de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, mejor conocido como (S MAPA), llevando 
acabo las actividades de captación, conducción, 
regulación distribución, dotación, mantenimiento, 
ampliación y administración del servicio público 
paraestatal. La red principal se encuentra sobre la 
avenida "Libramiento Sur" y es de un diámetro de 
14". 

En el proyecto del conjunto se deberán de 
plantear dos tanques de regU lación para que se nos 
pueda otorgar la factibilidad de agua: el primero es 
un tanque elevado o de almacenamiento con 
capacidad de 700 metros cúbicos, y el segundo un 
tanque de rebombeo con capacidad de 500 metros 
cúbicos para asi lograr un abastecimiento de agua 
al 100 por ciento en dicho conjunto. 
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Un elemento distintivo del conjunto 
"Residencial La Joya", es la creación de una 
Casa club, la cual contará con dos salones de 
eventos, los cuales se pueden unir para crear 
un salón más amplio, también cuenta con 
gimnasio, guardería, estética, salón de juegos, 
cancha de tenis, de volley ball de playa, alberca 
y estacionamiento propio, así como una ciclo 
pista y pista de atletismo, las cuales circundan 
un manglar, el cual le da una vista aún más 
agradable a la casa club. 

En las cabeceras de todas las privadas, 
existen jardines irregulares, los cuales adornan 
aun más al conjunto. 

Adentrándonos a las características de 
los lotes, estos cuentan con una superficie de 
144 m2, o más según seael caso. O e n t r o 
del lote se desarrolla una vivienda de 150 m2, 
construidos distribuidos en dos niveles, los 
cuales constan de: 

En la Planta Baja se desarrolla: 
Sala, Comedor, Estudio, Cocina con ante 
comedor, medio baño. 

En la Planta Alta se desarrolla: 
Alcoba con vestidor y baño, 2 recámaras, Sala 
de TV, Baño Completo. 

Como espacios exterio res se 
encuentran: 
Jardín posterior, Jardín anterior, Lugar para 2 
automóviles, Terraza, Balcón. 

En cuanto a los aspectos técnicos, las 
casas de este conjunto cuentan con las 
siguientes características: 

CIMIENTOS: Zapatas de concreto 
rc=200kg/cm2 armado con armaduras electro
soldadas y acero de refuerzo segun plano 
estructural y firme de concreto de 5.00 cm. de 
espesor reforzado con malla electro-soldada 
6x6 / 10-10 





3.1.2. lA I:NCO,...II:ND¡\ DI: lA NOI!I¡\. 

El conjunto se encuentra en la ciudad de Puebla, 
Puebla. El valor de este proyecto reside en la creación 
de una solución para el espacio urbano habitacional, al 
integrar algunos principios de la organización histórica 
de los vecindarios mexicanos con las necesidades 
contemporáneas de acceso vehiculary de servicios. 

Esta respuesta incluyó algunas propuestas 
arriesgadas, alejadas de la habitual celebración del 
automóvil. en favor de una serie de espacios peatonales 
y semi-privadas que desenlazan en un recorrido 
gradual y pausado, de accesos arborizados hacia cada 
una de las casas y departamentos. 

Una de las propuestas más originales del 
proyecto fue establecer cocheras compartidas 
alrededor de plazoletas hacia el frente de los grupos 
habitacionales organizados. Estas cocheras, techadas 
con cubiertas inclinadas de tejas, asemejan a los 
pórticos de las haciendas mexicanas. Con este gesto 
de provocar el acceso a las casas y los departamentos a 
través de las pequeñas plazas compartidas, se propicia 
un fuerte sentido de pertenencia comunal , que es el 
fundamento de la vida en los vecindarios tradicionales 
de nuestro pars. 

El proyecto es notable por haber modificado el 
esquema de lotificación ordinaria, para desarrollar un 
conjunto habitacional que privilegia al peatón, creando 
su propio contexto a través de plazuelas arborizadas y 
recorridos privados. 

El conjunto se desarrolla sobre un terreno de 
5ha. Con tres frentes hacia la ciudad. Con gran 
atención a la conservación de las arboledas que ya 
exisUan en la propiedad, se construyeron 90 casas y 
seis edificios verticales para 60 departamentos en 
condominio. Las casas se organizan en torno a 
plazoletas que sirven como núcleos comunales para no 
más de 12 familias cada una. 



En una disposición alterna, tres grupos 
de casas están alineados frente a callejones 
privados que, a diferencia de las residencias 
que comparten la cochera frente a la plazoleta, 
proporcionan acceso vehicular hasta cada una 
de las casas, que cuentan con cochera 
privada. Hay solo un acceso a todo el conjunto, 
a través de una caseta privada flanqueada por 
dos edificios comerciales. Este frente 
comercial proporciona una zona de transición 
y resguardo hacia el interior del proyecto. 

Se construyeron cinco modelos de 
casas, todas de no más de dos pisos, 
dispuestas en el terreno en conjuntos de dos 
unidades que comparten un muro medianero. 
Cada modelo ofrece diferentes programas y 
supe rfi cies , adecuándose a distintas 
necesidades familiares. 

En contraparte, el exterior de las casas 
está cuidadosamente diseñado para mantener 
un sentido de unidad formal con todo el 
conjunto, a la vez que se desarrollan detalles 
que identifican y dan personalidad a cada 
residencia. 
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Tres calles paralelas a este campo 
visual se conectan por dos calles 
transversales, así como conforman la 
disposición rectangular de la planta 
general. 

Las viviendas abren sus fachadas 
hacia estas calles e imponen un nuevo 
ritmo de cuerpos horizontales y verticales, 
sombras interiores y de planos luminosos. 

Se diseñaron cuatro tipos diferentes 
de casa, sobre lotes de medidas mínimas 
de 12.5m por 24m de fondo. 

La gran mayorfa de las casas tienen 
una orientación Norte-Sur, para aprovechar 
al máximo las mejores condiciones de luz y 
ventilación. 

Cada vivienda descansa sobre una 
losa de cimentación impermeable por 
efecto de la adición de fibras de polietileno 
de 200 micras en la mezcla de concreto. 

Los muros de block hueco, para 
generar cámaras de aire y poder crear 
microclimas al interior. 

Son casas con grandes alturas, 
para de este modo poder combatir el clima 
caluroso de la región, así mismo los vanos 
de las ventanas no son muy ampl ios para 
evitar el asolea miento. 

Finalmente, todos los servicios se 
instalaron bajo tierra para evitar la 
contaminación visual y los riesgos de daños 
que causan las tormentas tropicales de la 
región . 



3.2. NlvrL NOR~!TIVO. 
3.2.1. SITU.~CIÓ~ l[(i~L on PI![DlO. 
3.2.1.1. nlSTORIAL Dr LA rSCRITURA. 

El terreno anteriormente fue adquirido mediante escritura privada de compraventa el16 de 
junio de 1929 en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez por la señora Margarita Maguel, hacia el señor 
Abelardo Maguel; los predios rústicos llamados "Hamaipac", "Piedra Bola" y "Changascotzoc", 
cuyos lotes de terreno unidos en una sola área se les denomina "HAMAIPAC" y "ANEXOS", 
arrojando una superficie total de cuarenta y cinco hectáreas, cincuenta y cuatro áreas y noventa y 
seis centiáreas. 

Este terreno consta de treinta y seis hectáreas, siete áreas y setenta y cinco punto cero 
siete centiáreas. Queda asentado en esta escritura el precio de la operación efectuada por la 
cantidad de 36, 000,000. 00 (Treinta y seis millones de pesos, moneda nacional) valor comercial en 
que fue valuado por la institución de crédito correspondiente, misma cantidad que la vendedora 
manifestó haber recibido a la firma del contrato. Nota: cualquier aclaración se puede verificar la 
escritura y acta notarial correspondiente. 

Se adquirió el predio según escritura cuatro mil ochenta y nueve, libro setenta y seis de 
fecha treinta de mayo del afio dos mil cinco, pasada ante la fe del notario publico numero treinta y 
nueve del estado de Chiapas lic. Gustavo Rafaellbarrola Serrano. predio que tiene una superflcie 
de 2,938.00 m2 este predio que formara parte del acceso principal al conjunto habitacional ya que 
tiene 13 mts de ancho que sumados a los 8 mts de la calle colindante con el Frac. Mactumatza 
formara un acceso de 21 mts de ancho como lo solicito el h. Ayuntamiento de Tuxtla Gtz. Chis. 

3.2.1.2. ARrA, COLlNDANCIAS, RrOlSTROS y CATASTROS. 

El predio adquirido por el Sindicato de Trabajadores Administrativos de la UNACH consta 
de un área de 360,775.07 m2. Medidas y colindancias son las siguientes: al norte: 498.30 metros 
con el Sr. Francisco Velasco y Rafael Velásquez; al sur 535.83 metros con Bernardo Ruiz Yáñez y 
Predio Buena Vista ; al oriente 693.09 metros con el Sr. Adrián Castillo; y al Poniente 759.05 metros 
con el Sr. Mario Culebro y predio Piedra Bola. Quedando asentado en el registro catastral con folio 
numero 0114490 de la Secretaria de Hacienda- Subsecretaria de Ingreso y Dirección de Catastro 
Urbano y Rural. 

El segundo predio adquirido por el sindicato de trabajadores administrativos de la 
universidad Autónoma de Chiapas consta de un área de 2,938.00 m2 con medidas y colindancias 
siguientes al norte 13.00 mts con Pról. Libramiento norte, 13.00 mts con propiedad de la Sra. 
Margarita Moguel, al oriente 226.00 mts con resultante de subdivisión y al poniente con calle (antes 
propiedad del Sr. Mario Culebro) este predio queda asentado en el registro catastral clave folio no. 
014490004 de la secretaria de hacienda- subsecretaria de ingreso y dirección de catastro urbano y 
rural 





3.2.3. LI'l' DI: flU>CCIOI'IIAI'1II:I'IITOS DU I:STADO DI: CnlAPAS. 

Articulo 4.- Para la aplicación de esta ley se entiende por: 
1.- fraccionamiento: la división de un terreno en lotes o fracciones que requiera del trazo de una o 
mas vías publicas. 
11.- subdivisión o renotificación: la partición de un terreno en lotes o fracciones que no requieran del 
trazo de una o mas vías publicas. 
La clasificación anterior surtirá efectos cuando dichos lotes o fracciones se destinen para la 
construcción de habitación urbana unifamiliar o multifamiliar; construcciones comerciales, 
industriales, almacenes o viviendas rurales, o granjas de explotación agropecuaria en zonas no 
urbanas. 

Articu lo 7.- De acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 de esta ley, los fraccionamientos se 
clasifican dentro de los siguientes tipos: 
1.- habitacionales urbanos de primera. 
11.- habitacionales urbanos de tipo medio. 
111.- habitacionales urbanos de tipo popular. 
IV- habitacionales urbanos de interés social. 
V- campestre. 
VI- de granjas de explotación agropecuaria. 
VII .- industriales. 
VIII.- industriales de tipo selectivo. 
La ubicación de estos fraccionamientos , su zonificación interna, destino de áreas disponibles, 
soluciones viables, anchura de avenidas, de calles colectoras o de calles locales y andadores, las 
dimensiones mínimas y máximas de lotes, los espacios libres y su utilización y todas las demás 
características, estarán sujetas en primer termino a las disposiciones de esta ley y de las leyes 
aplicables; luego, a las disposiciones de los planes de desarrollo urbano y de las declaratorias de 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras y finalmente a los ordenamientos o acuerdos 
municipales. 
Cuando dentro de las áreas de cualquiera de los fraccionamientos antes mencionados, se 
pretenda construir centros comerciales cobraran aplicación los planes de desarrollo urbano 
correspondientes o en su defecto "el instituto", fijara las normas y requisitos de las citadas 
construcciones. 

Articulo 11 .- Los fraccionamientos habitacionales de tipo popular, tendrán las siguientes 
características: 
1.- sus lotes no podrán tener un frente menor de 8.00 metros ni una superficie menor de 120.00 
metros cuadrados. 
11. - se destinara a espacios libres como mínimo el 10% de la superficie de cada lote y las 
construcciones deberán remeterse por lo menos 1.00 metro del alineamiento, como mínimo. 
111 .- el aprovechamiento predominante será vivienda unifamiliar y se permitirá solamente el 20% de 
la superficie vendible para áreas comerciales y de servicios. 
IV- en este tipo de fraccionamiento se permitirá la construcción de viviendas multifamiliares o 
edificios habitacionales en un máximo del 30% de la superficie vendible. 
V.-las obras mínimas de urbanización que se exigirán son las siguientes: 
A) red de abastecimiento de agua potable con tomas domiciliarias dotadas de medidor para agua 
con las características que señalen las normas correspondientes. 
B) red de alcantarillado con salida domiciliaria de albañal exclusivamente para aguas negras. 









Artículo 24.- son objeto de propiedad común: 
El terreno, excepto en caso del bien inmueble en condominio horizontal, los sótanos pórticos, 
puertas de acceso, vestíbulos, galerías, corredores, escaleras, azoteas, patios, jardines, áreas 
recreativas y de esparcimiento, área de circulación peatonal y vehicu lar, así como todo aquel 
espacio que hayan señalado las licencias de construcción para estacionamiento de vehículos, 
siempre que sean de aprovechamiento común, sin embargo los estacionamientos de vehfculo$ 
podrán ser privativos, únicamente cuando exista como máximo un cajón de estacionamiento por 
departamento, vivienda, casa, local o área. 
Los locales destinados a la administración, portería y alojamiento del portero y los vigilantes, mas 
los destinados a las instalaciones generales y servicios comunes. 
Las obras, instalaciones, aparatos y demás objetos que sirvan al uso o disfrute común, tales como: 
fosas, pozos, cisternas, tinacos, ascensores, montacargas, incineradores, estufas, hornos, 
bombas y motores, albañales, canales, conductos de distribución de agua, drenaje, calefacción, 
electricidad y gas; los contenedores de basura o área para la recolección de residuos sólidos, 
orgánicos e inorgánicos, los locales y las obras de seguridad, deportivas, de recreo, de ornato, de 
recepción o reunión social u otras semejantes, con excepción de las que sirvan exclusivamente a 
cada departamento, vivienda, casa, local o área. 

Artículo 27.- cada condómino podrá servirse de los bienes comunes y gozar de los servicios e 
instalaciones generales, conforme a su naturaleza y destino ordinario sin restringir O hacer más 
oneroso el derecho de los demás. 

Artículo 63.- en los mercados y plazas comerciales que se constituyan bajo este régimen, se 
podrá destinar para los comerciantes ambulantes, un área que no será menor a la quinta parte de la 
superficie total de ellos, siempre y cuando lo autorice la asamblea de condóminos. 

Artículo 67.- para los efectos del artículo anterior el reglamento del mercado bajo el régimen de 
propiedad en condominio deberá prever los giros comerciales que por secciones, áreas o 
ubicación especifica, podrán llevar a cabo en lo individual cada condómino. 









Artículo 235: Se deberá prever una clara señalización en todo los lugares destinados para el uso 
de personas con discapacidad: de tipo locomotor, visual , auditiva y táctil , que facilite el libre tránsito 
y su evacuación; tales como cajones de estacionamiento, rampas, sanitarios y teléfonos. 

Artículo 236: La simbología y diseño gráfico para realizar estos señalamientos deberán seguir 
códigos aceptados internacionalmente, debiendo ser elaborados con materiales resistentes a la 
intemperie, cuando sea el caso, y sujetos a un mantenimiento adecuado. 

Artículo 241: Todas las rutas o senderos peatonales, sean banquetas, andadores o pasajes 
deberán cumplir con los siguientes lineamientos: 
l. Contar en los puntos de cruce con los arroyos vehiculares con rampas especiales para sillas 
de ruedas. Estas rampas deberán observar las siguientes dimensiones mínimas: 
a. Antes de iniciar la rampa, sobre la banqueta, deberá haber un mínimo de 90 centímetros a 
nivel; 
b. El ancho minimo de las rampas será de 1.20 centímetros. 
c. La pendiente de la rampa será del8% como máximo, para salvar el desnivel de la guarnición 
de una altura máxima de 15 centímetros. 
d. El acabado del pavimento de la rampa deberá ser terso pero no resbaladizo. 
11. En los pasos peatonales a desnivel subterráneos, se deberá prever su acceso tanto por 
medio de escaleras como por rampas. Las rampas en estos casos deberán tener una pendiente del 
12%. 
111. En los andadores peatonales se deberá prever que existan áreas de descanso al menos a 
cada 50 metros de distancia, que no interfieran con la circulación peatonal; y 
IV. La pendiente máxima en los andadores será deI8%. 

Artículo 242: Cuando existan cambios de nivel en los espacios exteriores públicos, haciéndose 
necesario el uso de circulaciones verticales, se deberán prever tanto de escaleras con pasamanos, 
como rampas; estando estas sujetas a los siguientes lineamientos: 
1. El ancho mínimo de las rampas será de 1.20 centímetros y su pendiente máxima del 8% 
excepto cuando el desnivel es menor a 60 centímetros en donde la pendiente podrá incrementarse 
hasta un 12%. Cuando existan elevadores podrá prescindirse de rampas. 
11. En las escalinatas exteriores deberá dotarse de un descanso cada 1.20 metros de 
desnivel, y en escaleras interiores será cada 1.80 metros de desnivel. 

Artículo 245: Los cruceros urbanos deben estar alineados con las rampas de banquetas y 
deben permitir su cruce en un ancho de 100 centímetros, mínimo y al mismo nivel de las calles. 
Es conveniente que se coloque una franja de 20 centímetros de ancho al final entre la rampa y el 
pavimento, esto facilita la detección por los invidentes. 
Los anuncios y señalamientos de tránsito , marquesinas, toldos de edificios, etc. deberán colocarse 
totalmente fuera del camino por donde transitan los peatones, así como a una altura mínima de 
2.75 metros, los anuncios y señalamientos deben estar puestos en colores brillantes, de 
preferencia amarillo y negro. 

Artículo 284: Las instalaciones de infraestructura hidráulica y sanitaria que deban realizarse en 
el interior de predios de conjuntos habitacionales y otras edificaciones de gran magnitud, deberán 
sujetarse a lo que disponga el Ayuntamiento. 





Artículo 356: El proyecto arquitectónico de una construcción deberá permitir una 
estructuración eficiente para resistir las acciones que puedan afectar la estructura, con especial 
atención a las sísmicas. 

Artículo 358: Toda construcción deberá separarse de sus linderos con los predios vecinos una 
distancia no menor de 5 centímetros; ni menor que el desplazamiento horizontal calculado para el 
nivel de que se trate. 

Artículo 362: Toda estructura y cada una de sus partes deberán diseñarse para cumplir con los 
requisitos básicos siguientes: 
1. Tener seguridad adecuada contra aparición de todo estado de falla posible ante las 
combinaciones de acciones más desfavorables que puedan presentarse durante su vida 
esperada: 
11. No rebasar ningún límite de servicio ante combinaciones de acciones que correspondan a 
condiciones normales de operación; 
111. Deberán tomarse en cuenta los efectos de las cargas muertas, de las cargas vivas, del 
sismo y del viento, cuando éste último sea significativo. Las intensidades de estas acciones y la 
forma en que deben calcularse sus efectos éste título. La manera en que deben combinarse sus 
efectos se establece en los articulos 364 y 365 de éste Reglamento. 































3.5.1.5. 

Se entiende por imagen urbana al 
conjunto de elementos naturales y construidos 
que constituyen una ciudad y que forman el 
marco visual de sus habitantes tales como 
colinas, ríos, bosques, edificios, calles, plazas, 
parques, anuncios, etc. Debemos entender que 
la imagen urbana orientada a la preservación 
del patrimonio histórico se compone de tres 
aspectos muy importantes: tiempo, materia y 
vida. 

Cada uno de estos representa los 
distintos sectores de lo que una ciudad esta 
constituida, "el tiempo" representa la evolución 
ffsica del terreno o conjunto. 

~~ "Materia" representa la estructura física, 
los componentes del medio fisico natural, la 
forma , elementos de infraestructura, todo a lo 

-----""nq~ue se refiere servicios; el mobiliario urbano y 

• 

todo el conjunto de objetos culturales, no 
arquitectónicos que encontramos en el espacio 
urbano y que da funcionamiento al conjunto. 

y la "vida", que es la estructura social , y 
elemento integrador de la imagen urbana, con 
sus respectivas actividades de tipo cultural , 
tradicional , festivos, cívicas y políticas que 
convierten al conjunto en el marco de estas 
actividades. 

Acontinuación mencionaremos algunos 
elementos que participarán para darle una 
imagen urbana al conjunto habitacional. como 
lo son: el mobiliario urbano, la senalización, el 
uso de la topografia, etc. 

Esq uema de Imagen urbana 

EVOLUCIÓN 
FISICA Del 

I 

1 Y H.JMANO DEL 
uso y APRCNECHAMENTO DE LA 
ARQUITECTLRA Y DE lOS ESPAOOS lJRB.ANOS 





3 .5 .2. CONCrPTu,\Ul4.CIÓN 
ÁRQUIUCTÓNICÁ. 
3 .5 .Z.1. PlÁSTICA. 

Se manejaran elementos plásticos que 
comúnmente se utilizan en la región, como el 
manejo de techos inclinados, para evitar en tiempo 
de lluvias que se acumule el agua en nuestras 
cubiertas, asf como para en nuestro interior mandar 
el aire cal iente a puntos estratégicos en los cuales 
podamos hacer ci rcular el aire. 

Asi mismo intentaremos mantener la 
simetria en el estudio de las fachadas de las 
viviendas, es decir aplicaremos el uso de ventanas 
tipo, que tengan una proporción adecuada en lo 
respecto a su ancho y a su altu ra. 

Se ocuparan elementos macizos que nos 
ayuden a jerarquizar algún espacio que queramos 
destacas, o simplemente para poder hacer uso del 
juego de luz y sombra en las fachadas. 

Se aplicaran colores diversos dentro del 
mismo matiz en la fachada para as! poder jugar con 
los colores y causar mayor impacto a la vista. 

El uso de elementos decorativos en los 
marcos de las ventanas nos ayudará a realzarestos 
elementos y nos dará un mayor juego de volúmenes 
y de luz y sombras. 







--

-

.-;.:;=-~ 

C5r1tblQ t< CllOJ<.4 

.l.\.:!l'I:'OLQ5..x:,:¿ 

3.5.2.4. I:COLOCilCA. 

Se propondrán el uso de ecotécnias para 
los modelos de vivienda a proyectar, estas, se 
concebirtm como un proyecto alterno, que en 
dado caso de que el usuario decida utilizarlas 
podrá hacerlas. 

Estas ecotécnias a proponer entre ellas 
serán el calentador de agua solar, el tratamiento 
de aguas jabonosas, el uso de fotoceldas, 
captación de agua pluvial. 

3.5.2.5. 11'1'\01:1\01 UIlB,\I\oI,\. 

La imagen urbana la daremos a través de 
la unión de los elementos arquitectónicos a 
proponer (viviendas) que nos ayudarán a darle 
una tipOlogía propia al conjunto, así como el 
manejo de las pendientes dentro de las privadas, 
las alturas que les daremos a las viviendas, el tipo 
de materiales a utilizar. 

e 
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En este proyecto de subdivisión esta determinado por 32 manzanas, cada una con su 
respectiva división por lotes regulares y lotes irregulares; además de establecerse en este plano un 
ordenamiento tanto arquitectónico como vial. Es importante mencionar que es aquí en donde se 
cuantifica la cantidad de lotes en total y los metros cuadrados de cada uno, con sus respectivas 
medidas y colindancias. 

160.00 m2 166.50 m2 180.00 m2 184.00 m2 206.52 m2 209.1 9 m2 244.00 m2 
LOTE TIPO 1 LOTE TIPO 2 LOTE TIPO 3 LOTE TIPO 4 LOTE TIPO 5 LOTE TIPO 6 LOTE TIPO 7 

LOTES TIPO 

Contamos 
con 7 diferentes 
clases de lotes 
tipos, los cuales 
ninguno está por 
debajo de los 160 
m2. 





















La característica de esta vivienda es que a 
pesar de ser la vivienda de dimensiones mayores, 
pudimos distribuir los espacios de tal manera que se 
aprovecharon al máximo, gracias a esto la vivienda 
cuenta con un estudio en planta baja, y la recámara 
principal con su propio baño, todos los espacios 
cuentan con ventilación e iluminación natural. 

Así los espacios de los cuales dispone esta 
vivienda son: 

Sala. 
Comedor. 
Re<:lbldor. 
Cocina con desayunador. 
Estudio. 

Recámara principal con baño. 
2 recamaras. 
2 Baños y medio. 
Cochera para 2 autos. 
Jardines al frente y posterior. 
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El objeto de esta memoria es enumerar los diferentes pasos que se siguieron para 
desarrollar el proyecto ejecutivo de instalación hidráulica de la casa habitación que será el prototipo 
de vivienda Olmeca, cuya ubicación será en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

El proyecto arquitectónico es un proyecto de dos niveles con un total de 145.52 m2 de 
construcción , teniendo la planta baja la zona de estar con cocina, un medio baño y el área de 
servicios, en planta alta se localizan tres recámaras y dos baños completos, debiendo dar el 

~ 
servicio de suministro de agua hasta todos los muebles que así lo requieran. 

, :lIIIII Por tratarse de un conjunto habitacional nuevo, se construirá toda la infraestructura urbana 
necesaria para el servicio de todas las viviendas, para lo que se deberá realizar un estudio por 

_____ oss,eparado, presentándose en esta memoria solo el estudio de los servicios interiores de la vivienda . 

• POBlACiÓN. 

La población se obtiene considerando dos habitantes por recámara más uno adicional y uno 
para cada cuarto de servicio, con lo que se tiene: 

Pob ; (No. Ree. x 2) + 1 ; (3 x 2)+1 
Pob ;::; 7 Habitantes 











r 

5.2.4. ~r~OIIA rLrCTIICA. 
'-""L ...... 'L .. DI: ALU~BRADO l' CONTACTOS. 

OBJtlIVO. 
Proporcionar a las instalaciones de la casa seguridad en el exterior y facilidad de operación 

en interior de las áreas. La alimentación a la casa será en 2 fases, 3 hilos, 220 volts, 60 C.p.S. 

CARACURiSTlCAS ütNtRAUS. 

Alimentación eléctrica, alumbrado interior y contactos, alumbrado exterior y sistemas de 
tierra. 

ALll'ltNTACIÓN nrCTRIO. 
La alimentación eléctrica, al alumbrado y a los contactos se hará con cable de cobre con 

aislamiento vinanel900 (90 ?c), para 600 volts , especificado en los planos. 

Las conexiones que se realicen dentro de las cajas o chalupas, para hacer el aislamiento se 
usara cinta aislante. 

CONTACTOS. 
Se suministraran e instalaran los contactos necesarios que servirán para la toma de 

corriente. Los contactos serán monofásicos, del tipo polarizado, para recibir un hilo de tierra y 
operar a 120 volts, 60 c.p.s. , como se muestra en el plano. 

ALlJI'IBRADO UTtRIOR t INTtRIOR. 
El alumbrado exterior se hará en base de Salidas incandescentes de 75 watts , 120 volts . 

Para montaje en losa y muro. 

El alumbrado interior de las diferentes áreas se hará en base de salidas de centro y 
arbotantes incandescentes con focos de 75 watts, 60 c.p.c., 120 volts. 

SISUI'IAS Dt TltRRAS. 
Se hará a base de varillas tipo copperweld de 3.05 m. de longitud por 15.8 mm de diam. De 

cobre y cable de cobre desnudo de los calibres No. 10 y 12AWG. , (Alumbrado y contactos) y para el 
equipo de bombeo del calibre No. 10 y8AWG, según se muestra en los planos. 

CONDlCIONtS AI'IBltNTAUS. 
La red de alumbrado exterior, interior y contactos así como los sistemas de tierras, operara a 

una altura sobre el nivel del mar de 2300 mts. Y a una temperatura ambiente promedio de 25?c. 

PRUtBAS. 
Se deberá practicar pruebas de continuidad, aislamiento, ca ida de tensión, etc. 





SISUI'1..\S DI: UII'1I:NUCIÓN. 
Se emplearan de una fase, dos hi los de carga hasta de 20 amperes, el de dos fases , tres 

hilos en cargas hasta 40 amperes y el de tres fases, cuatro hilos para cargas de mas de 40 amperes. 

NILO ~[uTI!O. 
A partir de los tableros todos los ramales de ci rcuitos deberán llevar hilo neutro individual, 

del mismo calibre o un número superior, y forro que el hilo de corriente. 

Todos los hilos neutros de los ramales se deberán conectarse en el tablero a neutro de la 
alimentación de la compañia de luz. No se permitirá conectarse en dichos hilos a estructuras 
metálicas, tubería , etc. , excepto en los casos y lugares que se indique así en el proyecto y durante 
las pruebas. 

Calibre NO.10 y mayores, serán los únicos empleados en alimentaciones a tableros 
primarios o secundarios y a circuitos, hasta su centro de carga, debiendo satisfacer los requisitos 
de capacidades en amperes y de caida de voltaje las capacidades se estimaran de acuerdo con la 
tabla No.1 

La ca ida de voltaje admisible en las instalaciones interiores de alumbrado será hasta de 3% 
de la tensión de servicio, tanto en las líneas de alimentación a tableros como entre estos y los 
centros de carga de los ramales. 

Calibre No. 12 se usara entre los centros de carga de los circu itos y penúltimas salidas de 
lámparas. En ningún caso se empleara en alimentaciones. 

AlAI'1BI!ADO. 
La operación de alambrar, o sea la de colocar los conductores dentro del tubo no debe 

realizarse mientras el proceso de la obra pueda dañar el aislamiento de los conductores, tanto 
mecánicamente como por humedad . Deberá circularse hasta que los tubos estén firmes en su 
lugar; tanto estos como las cajas de conexiones deberán estar secos. El supervisor de la obra 
ordenara su iniciación. 

Cuando vaya a efectuarse dicha operación no se permitirá engrasar o aceitar los 
conductores para facilitar su instalación dentro de los tubos. Para tal objeto se utilizara talco o mica 
pulverizada o parafinada. Al introducirlos en el tubo debe evitarse raspar su forro cuando esto 
suceda y deje al descubierto el conductor deberá ser retirado y sustituido el tramo dañado. En 
ningún caso se permitirá hacer empalmes o conexiones dentro de los tubos. Siempre deberá 
hacerse en las cajas de conexión. 

Las conexiones deberán ejecu tarse observando las siguientes precauciones: 

No cortar el cobre al quitar el forro de los alambres. 
Limpiar las puntas desnudas hasta quedar brillantes, raspándolas ligeramente con la navaja, a 

fin de que haga buen contacto eléctrico al conectarse. 
• Efectuar la conexión firmemente. 
• Aislar la unión o con una cinta de hule traslapada por mitad y recubrirla de igual modo con cinta 
aislante. 
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